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ad á UN E bo oniCAWIL.FEREDIAL OMBU ( OMELISA ) S.A. 

Sat a ips a, or CUANTIA2 ,S/. 2.000.000,00 === 
Ah A 

¿Enyplda ciudad .de., Guayaquil, ¿Capital de la Frovincia del 
/ o 

+ $; Guayas». JRepúplica. del Ecuador, el dia de hoya treintad i, una/ 
a q ————— TN 

de Octubre, de. mil ¿»hovecientos, noventa 1 uno, ante mí, 

¡Abogado Eugenio S.. Ramirez Bohorqyez, Notario Titular Vigésimo 
nl 

¡y Detavo sde ¡este Cantón, comparecen. los seÑñores MARIO DONGARRA 

  

or GARCIA, |, Casados. (Ejecutivos PATRICIA DE LOJRDES RUBIO 

y MUNOZ,. soltera,, estudiante, MIGUEL. MURILLO, VELEZ, soltero, 

“empleado; CARLOS. RUBIO FLORES. casado, ejecutivo; señor 

aotoLlicenciado MAURICIO MAYORGA, —saltero, estudiante, todos 

copo isps- propios derechos.” ,.Los comparecientes mayores de 

“  gdad, ecuatorianos, a, excepción, del primero de los nombrados 

9 oque, de, nacionalidad», argentinas ,, domiciliados. en esta Ps 141004, Argel Ao : 

fo. Giudady, interviene, tambien la, señora. -Pilar,., Travesedo 

1 desp DONGAr Asi CARR A), RÍSCUtivas .., de, nacionalidad 

20 o Eplombianas ¡demiciliada (en la ciuadad,, de Guayaquil, quien 

asp hianatervxiene,sy pera dar.,su  ,c¿ansentimiento .para que su  Cconyuge 

ab nario, Dengarrá, —Garcia, pueda, hacer, el aporte que se 

1 menciona) en. esta escritura, todos, capaces para Obligarse y 
+ , e + a EMS a 
. 

co recontratar; a quienes de conocerlas doy fe. Bien instruídos en 

ao «£2Ld,,Qbjeto.y resultados de cesta escritura de Constitución de 

e Compañias. a yla... que y proceden como queda expresadoz ya con 
A 

tab 
A 

y 4 2. cqamplia y rentera libertad, para, su /dtorgamiento me presentan la 

2 o epmimaita. del; tenor siguiente:.,. SENOR NOTARIO: En el Registro de 
yr 

Poo eseriturnas públicas, a, Su. cacgos ¡Sírvase incorporar una en la 

to aru lo conste; lapfenstitución, de una Compañia, Anónima Civil,



part 

s 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: FRIMERA: 

INTERVINTENTES “Compárecen la la celebración de esta 

e 1 cjyta . y a, . : 
"escritura pública, por “sus propios derechos, las siguientes 

. UN A eto da ds . . . 
personasi! Mario Dongartá' Garcia, Patricia de Lourdes Rubio 

Festa nos pos. qdo. : oo Bobo A er. to 4 . z 
Muro zz, Miguel Murillo Vélez, Carlos Rubio Flores, y 

PRA L A AAA E ho . po. y oz 
Licenciado” “*Mauricio” "Mayorga ' Guerrero y sefora ' Filar 

ed canto taa 
Travesedo' de Dongarra! para los fines 'antes indicados. Las 

A A + o Ho. a E , , . 
personas arriba mencionadas” manifiestan sul voluntad 

RR A] Ca | rar e mp .. EL pue ques gon, 

de constituir una" Compañia!" Añónima Civil. SEGUNDA: La 

¡ANN e Y E Da A 
Compafria. Cue por éste acto" se cons Stituye estará regida por la 

tata dass . 1 : db Poda va pr, E , os . , 

Ley de Compafíias código" Civil,''Código' de Comercio y los 

art ear a q paro AN 2 a 
Estatutos que a continuación "se expres ani? SSTATUTOS — DE 

2 A led par Tila oa Los . — LA COMPANTA PREDIAL: OMEU c*omeúsa y sia. ARTICULO 

bin 

bue; Pp? 

mata, 

ap 

fas 

in ca a Pay 

top 

  

IS 4 .2 o. 

de du tración lis de 

mo. . .. h ado e pos Pop . 

PRIMERO: /E1* nombre de la Compaftia' “será PREDIAL OMBU (OMBUSA) 

AA ys 
COSLALE CS ARTICULO" "Y SEGUNDO Y EY” domicilio! de” la Compañia 

será la “ciudao' di Buayagulil,"Repúublida del Ecuador. ARTICULO 
É 

TERCERO: É1 bhjete"Eócial! de la Compará! será dedicarse 'a la 
ro ” Ps portas 

compra ' y beneficio "de bienes inmiebles urbaños o rurales. La 

mo mia bra , E j . 1 . . ! ' . 

¡Compañia por Bu naturaleza ' civil queda impedida de "Ejecutar 

AMES rr es 

actos merdantíles'e "industriares. MARTÍCULO CUARTO: El plazo 
4 

¿ 
goal ages , . o 

"tien “añmós! á' partir de la inscripción de 

e E 
dsta escritúra en (dl registró Mericanti1.- ARTICULO QUINTO, El 

AAA 

es de DOS" MILLONES “DE SUCRES, 
mm 

capital” sótial Ye la” MM compaia” 

poa Ae ptr) cab os dr AN e de aaron , . 

dividiús”"eñtaga mil “accioóonées “oOrdibarias y nominativas de un 
A A ta pea A , 9. , A dog eya os , e. 

mil sucres ”? dada” uná. Los "EPtulos serán 'suscritos' por el 

el, Ama 4 a 

Ñ résidente y” Berénte "de la Compañia. “Cada acción liberada de 

abia pao AA A po a e a , 
mil sucies dará” “derecho a un" voatolen las decisiones de la 

O A e Lo E br a j Júnta Genera 1, las*ng” "liberadas To “darán en proporción a SL 

La añ 
'valdr' págados” "ARTICULO SEXTO Í "Pára "todo! lo concerniente a 
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   Fondo de Reserva Legal, pérdida O destrucción de acciones, 

“transferencia, transformación, liquidación y todo aquello que 

cen estos Estatutos no se exprese se estará a lo que dispone la 

. a . a 
Ley de  ECompañias. , Las Utilidades serán repartidas en 

proporción al valor: pagado. de las acciones y se efectuarán 

entre los meses. de Junio a Octubre de cada año. La Compalia 

se cdisoilverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta General de accionistas asi lo 

determine. El Gerente actuará de Liquidador de la Compañia 

  

ARTICULO —SEFTIMOS La Junta  beneral de Accionistas es 

el órgano supremo de la Compaftia y estará ¿integrado por los 

accionistas de la. misma legalmente convocados y reunidos, 

ARTICULO DETAVO 14 Las Juntas ¿Generales que son Ordinarias y 

atraordinarías se reunirán, en el domicilio de la Compañia. 

Las Juntas Generales . Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al affo dentro de los tres meses posteriores a la finaliza 

ción  dél ejercicio económico de la Compañia. Las Hintas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

año en que fueren convocadas. ARTICULO NOVENO » Las duntas 

Generales serán convocadas par el Fresidente mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación, 

enel domicilio de la Compañig con o0cha. dias de anticipación 

por lo menos al dia elegido para la reunión con indicación de 

lugar, dia, hora y.objeto de la dunta.? ARTICULO DECIMOyY El 

quórum «para las Juntas Generales será el concurrente que 

represente, ¿por lo menos la mitad. del capital pagado en 

Frimera convocatoria y, con el núnero de accionistas presentes 

“cen Segunda Convocatorias. debiendo, expresarse así en la



  

referida convocatoria. ARTICULO — DECIMO — PRIMEROY/ Las 
ms : “1 . . . o y 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría 

de votos del capital pagado” concurrente a la reunión loz 

, Le : . a 4... o 

votos en blanca y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica, ARTICULO DECIMO SEGUNDO : “Las atribuciones de la 
PES 

Pes O 

Junta General son las siguientes: 2) nombrar y 

remover al  Fresidente, Gerente Y “Subgerente de la Compafíia, 

: : a a : : . . , 
de conformidad con la Ley y sefialar sus remuneraciones: E) 

i 

ado 

  

Conocer y aprobar anualmente el Balance Beneral y el 

Í 

de Pérdidas y Ganancias del la compañias (0) Disponer el 

  

' AS , : 4 4 

reparto de  tuitilidades, amortización de pérdidas: y fondo de 

Car o , . , . o 

reserva legals D) Resolver sobre el (aumento o disminución del 
E oo. . t y , : : 

capital, prórroga o disminución del plazo de la Compañias E) 

ES poa) l ia . . , , po . 

Autorizar todo acto de disposición con respecto a los bienes 
. 
oo ! o : Ur Í ' : » 
inmuebles de la Compaffia; F)”“Resolver sobre la (disolución 

: : o . . ; 

anticipada de la Compaftiaz y« 6) Todas las demás atribuciones 

que le confiere la Ley y los presentes Estatutos Sociales. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. "La administración y representación 

a o pra 
legal de la  Compafia estará a cargo (del Presidente y 

  

' 

Gerente de la misma, quienes la representarán judicial Y 

tao : e 1 > 

extrajudicialmente, 

y , t 

en farma conjunta, ' durarán cinco aos 

en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta 

, yr < 
, 

General de Accionidtas, 
arq 

Las facultades de los 
a 

Administradores 

.s 
, Lars. , y . . 

serán las Contempladas' er loz Articulos 

doscientos noventa (li ocinco y otros de la' Ley de Compañias. 

. 1 * , - 

Habrá un Subgerente que tendrá  las' atribuciones que le 
oka ' 

agigna la Junta General" de Accionistas, durará cinco años 

5 . . Ports : tt , . . , 

en sus funciones. El Subgerente reemplazará al Presidente 0
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ea
 

es. al Gerente de la Compaftia, en caso de falta,de tino cualquiera «o
 

> 

o de ellos. Fara que el Subgerente reemplaze al Fresidente o 

¿al Gerente, se requerirá que el que va a hacer reemplazado, 

le ¿envie al | Subgerente la  correspondieante comunicación, 

indicándole desde que dia debe asumir las funciones del 

titular, la causa de la falta o ausencia del que va a ser 

reemplazada, y el tiempo que durará Como reemplazante. 

¡En caso de  fallecimienta del Fresidente o del Gerente el 

o Subgerente reemplazará, a cualquiera de los dos en farma 

0 inmediata. DECLARACIONES: PR IMERA.— SUSCRIFCION Y FAGO DEL 

do suscrito 
: Poy 1 90d . 

CAPITAL... El. capital de la Comparia ha si 
poa 4 

Y pagado totalmente de la. siguiente manera: Mario  Dongarra 

: coo Barcia, ha suscrito. mil _novecientas noventa 1 seis acciones 

y brdinarias, y  ¿hominativas de un mil sucres cada uma y ha 

pagado un millón novecientos noventa 1 sels sucres con el 

- capprie del bien inmueble, que se, menciona en la Declaración 

¡Tercera de esta escritura, Patricia de Lourdes Rubio Mufloz., 

capo Miquel «Murillo, Velez, Larios, Rubio Flores, y Licenciado 

(Mauricio Mayorga Guerrero, han, sucrito cada uno de ellos    
una acción erdinaria y nominativa de un mil sucres cada 

una y. así misma cada ¿Uno de ellos ha pagado en dinero 1 

efectivo la suma de mil sucres, En consecuencia de lo 
o > A ! 

¿cual o se encuentra totalmente suscrito el capital de la 

  

ANES Compañia y pagado ciento por ciento cada una de las ac 

suscritas," y Las entregas de dinero. referidas en esta 

or cláusula constan en. el certificado de integración de capital : A IES 

coque ,se adjunta, el que deberá protocolizarce y está expedido o A PO 

jc copor el . Banco del Pacifico. Uno cualquiera de los accionistas



, 

Pilar 

a t mr y . ot » 
po - ON : P : * e a 

Numero diez, de la misma 

) 1 ? 

o. + 

de ésta Compaftia queda (autorizado a realizar las gestiones 

. ta 

necesarias «4 fin de que la Compañia quede legalmente 

1 
7 

constituida, incluyendose la facultad de convocar a primera 

vos4 ; 

Junta General de Accionistas asi como a obtener el Registro 

linico de Contribuyente. 
1 E 

"DECLARACION SEGUNDA. Los 
' osa cosp 

fundadores 
y 

declaran que, con el asesoramiento de peritos 

carta 

tomando en consideración el avaluo comercial y luego de la 

inspección personal que 
ia ma So 

z pon : 
hicieron al predio urbano 

aportado por el. señor Mario Dongarra Garcia, que se describe 

./ Pa en o . A 
en la declaración siguiente de esta escritura, avaluan 

, 
bos 

tal inmuble en la suma de lin millón novecientos noventa 

' ! 

i seis mil sucres. El bien inmueble (antes referido se lo 
* 

describe con sus caracteristicas, linderos, medidas, 

ubicación, superficie e historia de dominio en la declarción 

siguiente. Por tanto con la aportación que se hace 

. 
"des 

conforme consta de la declaración Cuarta el seftar Maria 

Dongarrá Garcia, paga totalmente el aporte social que ha 

suscrito. DECLARACION TERCERA: ANTECEDENTES Y DESCRIFCION 

DEL BIEN INMUEBLE (QUE APORTA” A ESTA COMPANIA EL SENOR 

MARIO  DONGARRA GARCIA. La sociedad conyugal compuesta 

por el señor Mario Dongarrá Garcia y su conyuge señora 

: . : cn 
Travesedao de  —Dongará, es propietaria del bien 

inmueble compuesto de solar y casa, identificado con el 

! 

codigo cincuenta 1 dos - cero cero' nueve € - cero nueve, 
1 . 

, v y Foo es 
o o o, 

situado en esta ciudad de (Guayaquil, ubicado en la 

ho! : . - a os a be : . . 
parroquia Tarqui, comprendido dentro de los siguientes 

i A . . o 
: 24 bo 

linderos y dimensiones: por el Norte, con el solar 

] na mes 4 ol o , . 

Manzana a. con veinte metros 

a 

cincuenta centimetros; por el sur, con el solar Munera 
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A : . : . : 
o. (AMENA de la misma manzana con veinte metros cincuenta 

centimetros; por el. Este, con el solar  nunera  veintiseis 
, 

; ; 

de la misma manzana con doce Metros] Ya por el 

este, calle publica con doce Metras., linderos Y 

dimensianes que arraban una superficie de doscientos 

cuarenta ii seis metros cuadrados. El solar está ubicado 

en la zona Uno de la Urbanización Colinas de Los 

1 

Celbos. El señor Mario  Dongarrá Garcia, adquirid 

1 

dicho bien por la escritura publica otorgada en la ciudad 

, Po : : a o» , . : . . 
de Guayaquil, el veintiocho de Moviembre de mil novecientos 

o “o y e : 
ochenta 1 cinco, ante el Natario Publico Vigésimo 

nar a . o. 

Primero de este Cantón, abogado Marcos Diaz  Casquete, e 

and o no... . . 4 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
oro , o , A : e ? t ! r , .. 

Guayaquil el 26 de Febrero de mil novecientos ochenta 1 

4 4 

seis. La historia de dominio del solar queda indicada 

en la escritura ultimamente mencionada. DECLARACION 

A : ! a doma 
CUARTA : Con tales antecedentes el señor Mario  Dongarra 

r s 

Garcia, en pago de las mil novecientas noventa 1 seis 

os , Loto os a, , o . . 

acciones ordinarias y nominativas que ha suscrito, 
Lao y 

conforme se establece en la Declaración  Frimera de este 

no. a A 

Estatuto, 
: / pega 

tiene a bien aportar, como en efecto aporta y 

7 : A o > . a . 

transfiere a favor de la Compañia Anónima Civil 

PREDIAL OMEL (OMBUSA) S.A... el bien inmueble compuesto de 
y Lor yb Ap ! 
solar y casa que se describe" en la Declaración 

A, a; Lota A Eo y . : 

anterior, con sus caracteristicas, ubicación, linderos, 

PUE Ade pg he pr pd 2. , hs, bo o E : o, mm 
dimensiones e historia de dominio. El aportante 

oo omg dora cd. 

Maria  Dongarrá Garcia, tambien declara que no se reserva 
3 

na t 

derecho alguno para él ni para la sociedad conyugal que 

tiene formada con la seflora Filar Traevesedo de Dongarrá 

 



E 

Cora 

, 

¿co BXpresar ¿que acepta. plenamente. 

en el, bien, que aporta y que se compromete a pagar los E _ 2 A 

. gastos que se originen coma a par consecuencia de la 
. 1 Pot? . 

transferencia. de dominio. El | aporte tiene por abeto 
. . . =. ta La 

integrar el capital de la Compania. . Los fundadores aceptan 
! o mo E ES o : 

los Valores antes indicados Y declaran par tanto, 

amecibin. dicho. inmueble como parte de pago del capital 

eociale ,. DECLARACIÓN | QUINTA: La señora Pilar Travesedo de 

Dongarrá, . interviene en esta escritura con el objeto de 

que su. conyuge  efectue 
! 

el aporte. y | transferencia, de. dominio que consta en esta 
2 . + poe PO A : . + s 

cescrituraso >, DECLARACIÓN —SEXTA2+ ¿Los socios Fatricia de 

Lourdes Rubio. Muoz. Miguel Murillo Velez, Carlos Rubio 

«Flores y | Licenciado Mauricio , Mayorga Guerreros, declaran 

que han. depositado, en la cuenta. de Integración de Capital 

a nombre de la Compafíia Fredíal OMBU (OMEUSO) S.A., la 

suma. de cuatro mil sucres, que. corresponde al aporte 

individual de mil suecres. que cada uno de ellos hace a la 

Compañia, Todo. lo cual se justifica con el certificado 

otorgado por el Banco del Facifico que se acompaña Como 

documenta. ; habilitante Yo. que ¿usted 5 servirá 

protocolizar. Agregue Usted señor ¿Notario la demas 

e Clausulas, . de. estila para la. ¿completa validez y 

perfeccionamiento, de y £ste |. instrumento , público.” f) 

Alfredo Llontop. Romera, Registro, numero mil ochocientos 

noventa 1 cinco,” HASTA AQUI LA — MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA, —FUBLICA. Y EM CUYO, Ps TEXTO SE RATIFICAN LOS 0) 

: OTORGANTES . - Queda ,, agregado a la presente escritura el 

certificado bancario. Leida esta escritura de principio a 
, 

DE 
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.. * ¿se : PA 

Pe coco GUAYAQUIL. .OCTUBRE...30./91....... 
pat Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

PATRICIA DE LOURDES RUBIO MUÑOZ =—==3========- S/. 1.000,00 

MIGUEL MURILLO VELEZ -==oornmemommomontoo 1.000.00 

CARLOS RUBIO FLORES == 1.000.00 

LCDO. MAURICIO MAYORGA GUERRERO -=-=======ooo 1.000.00 

TOTAL > nn S/. 4.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

PREDIAL OMBU  ( OMBUSA ) S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

- 

Firma Autorizada 

2-24-13-08
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PREDIAL UMBU C(OMHBUSA)E+A., de fojas - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SC-DA-SG 93 

Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

0 Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-4014 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 
munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañíía. PREDIAL OMBU (OMBUSA) S!A! 

! 0 Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUI 

nsv/.


